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Fusagasugá, tres (3) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2020 00188 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el proveído de fecha 30 de 

julio de 2021, mediante el cual se dispuso la suspensión del presente proceso.   

 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Soporta su inconformidad la recurrente, manifestando en síntesis que, no 

tiene conocimiento de la denuncia penal adelantada por la demandada e 

contra de su poderdante,  quien no ha sido formal ni legalmente vinculado 

a tal asunto.  

 

Indicó que, el presente proceso tiene fundamento en el contrato de 

arrendamiento celebrado, firmado y autenticado por los aquí demandante 

y demandada, quienes estuvieron en compañía de sus apoderados al 

momento de la suscripción, por lo que se debe atender a que el mismo es 

Ley para las partes, máxime cuando el mismo cumple con los requisitos 

legalmente establecidos y en ningún momento ha sido tachado de falso.  

 

Refirió que, el actuar del apoderado de la parte demandada como 

mentiroso, engañoso, de mala fe y pantomima, considerando irracional e 

injusto que se atienda a su solicitud de suspensión del proceso.  

 

Adujo que no ha existido pronunciamiento por parte del despacho a su 

escrito de fecha 28 de enero de 2021 en el sentido de fijar fecha para 

audiencia inicial, así como tampoco al memorial del 17 de marzo de 2021. 

 

Solicitó se revoque la providencia objeto de reparo,  por tratarse de un 

proceso autónomo, que se continúe con el trámite correspondiente fijando 

fecha y hora para las audiencias de que tratan los artículos 372,373 y 392 del 

C.G del P; que se condene en costas a la demandada y se ejerza el control 

del pago de cánones de arrendamiento.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 
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Sorprenden del contenido escrito del recurso varias cosas, en primer lugar 

que el apoderado de la parte demandante aduzca el desconocimiento de 

la denuncia penal en contra de su poderdante,  por cuanto obran en el 

plenario documentales que dan cuenta de la existencia de la misma y por 

cuanto el abogado se ha pronunciado con antelación a la solicitud de 

suspensión del extremo demandado,  en segundo lugar, el que utilice el 

recurso como un escenario para ventilar su inconformidad con el presunto 

proceder del apoderado de la contraparte, pues como previamente se 

advirtió es esta una herramienta que tiene como finalidad advertir un error 

en la decisión adoptada por esta falladora, para el caso concreto, y por 

último, que se refiera a la presunta omisión del despacho en pronunciarse 

sobre peticiones por él elevadas, para señalamiento de fecha para 

audiencia y continuidad de trámite, lo cual queda resuelto por sustracción 

de materia con el proveído recurrido. Nótese que, lo anterior de manera 

alguna deja en evidencia la existencia de un posible error en la 

determinación objeto de censura.  

 

No obstante, centrándonos en el fondo del asunto, encuentra el Despacho 

que no le asiste razón al recurrente en los argumentos de su inconformidad, 

pues si como bien lo refiere el contrato de arrendamiento base de la 

presente acción fue suscrito por las partes, no es menos que, el extremo 

demandado pone en tela de juicio las circunstancias mediantes las cuales 

ingresó a ocupar el inmueble pretendido en restitución  y la suscripción del 

documento base de dicha acción,  al punto de haber acreditado la 

existencia de una denuncia penal en tal sentido y en contra del aquí 

demandante, en la que soportó su solicitud de suspensión del presente 

trámite y que no puede de manera alguna ser desconocida por esta 

juzgadora, en aras de garantizar el debido proceso y la correcta 

administración de justicia.  

 

Con base en dichas consideraciones, el Despacho mantendrá la decisión 

objeto de reparo, al considerarla ajustada a derecho y porque en todo caso 

el recurso presentado quedo sin fundamentos, por lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

MANTENER INCÓLUME el proveído de fecha 30 de julio de 2021, por las 

razones expuestas en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 6 de 

septiembre de 2021 
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